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nacion protestase no dejar las armas de la mano has11,
no fuese obedecido en toda la república el mismo&. 
Santa-Anna, que estaba acusado ante las cámaras pcrt 
grave delito de traicion, y que por una ley lc¡?;almentefl 
blicada se hallaba privado de la autoridad constitucili 

como presidente. 
Tambien es cargo que resulta contra el Sr. Santa-Ali 

el no haber obsequiado la prevencion del supremo gola 
no para que se pusiese á disposicion del gran jurado pa 
contestar á los cargos que se le hacian, porque habiai 
sido acusado por la conducta que observó con relacicai 
decreto de 29 de noviembre último y la sublevacioa p 
acaudilló despues contra el gobierno constitucional, nolll 
podido omitir ninguno de aquellos cargos que resultaH 
hechos criminales cometidos por el Sr. Santa-Anna Yf' 
mas 6 menos directamente contribuyen á la destnlf,al 
del sistema de gobierno establecido en las bases; polf 
importando una verdadera traicioh contra la forma det 
bierno, todos los atentados directos que tienden áit 
truir la constitucion del país, es fuera de toda dudap 
no pueden omitirse los cargos que resultan de semej• 
hechos: por lo mismo, no será tampoco fuera de pn, 
sito que se haga tambien cargo al Sr. Santa-Auna par 
desgracias acaecidas en Puebla á que dió ocasioo la 
blevacion que acaudilló á consecuencia de la acta del 
~iliciembre último fechada en Querétaro; porque si lil 
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Los hechos que son consi·gu· t . ien es necesar· d ¡ · 
roo delito no fonnan la natu I d ios e mis-. ra eza e un n , 
SIDO que agravan •ó d. • uevo crimen ismmuyen el mismo . d ' 
lo mismo es preciso examinar t d l comen o, y por 

• 0 os os hech · 
relac100 con el crímen com t·d os que tienen 
r e 1 0 , porque sol , d 
iormarse un juicio recto y cabal de la . o as1 po rá 
y de su mayor 6 menor gravedad de cuahd~d de~ crímen 
sus tendencias. ' su ramificac1on y de 

~o es lo mismo un crímen cometido 
de imprudencia, que el que ha sido por un momento 
cabo por una série de actos rb preparado y llevado á 
hieran cond . , 1 . I res y premeditados que de-

uc1r a a nac1on á su verdadera ruin 
~ se hace preciso examinar el orí en del , a: por e~
c1on, del que es acusado l S S g crimen de tra1-

desd 
e r. anta-Anna y · 

e el acto primero en que fu, t d l ' avenguar ~: :~~:~~~:cit :ecta •d: ~::.:.;¡::::, :~:~: 
tra algun d as erzas destmadas á obrar con-

os epartamdt · su permiso y aun des osdsm qu~ el congreso acordase 

e 
pues e manifiesta ya · • 

on lo espuesto el fis l . · su opos1c10n. 
prevenido por v' E ca que s~scnbe ha cumplido con lo 

· · en su anterior aut - d dir á su d b.d . o, reservan ose pe-
e 1 o tiempo lo q · la defensa d 1 ue Juzgase mas conveniente á 

e os sagrados derechos de la nacion 
representacion tiene el ho d en cu ya 
26 de 1845 C - nor e hablar. México abril 

.- astaneda y Nájera. ' 

RAZON. · el presidente no puede ser acusado, si no es por delit#i 
traicion contra la independencia nacional y forma detl 
bierno establecida en las bases que hoy rigen al paiti Devuelta hoy p l S . • .1 : or e r Domrngue l .d. , 
muudablc que hecha la declaracion legal de que el ~roa. Abril 30 d · , z,_ ª P

1 

10 el Sr. Fi-

d d b 

. . . d . . e 1845.-Una rubr1c d 1 . 
eutc e e ser enJmc1a o por haber cowendo ,....,. ª e secretario. 

delito, es tambien responsable de las consecuencias tti 
cinc hapn tenido lugar por un semejante drlito. 
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Cargos que se~un el concepto del Sr. ftscal, faltnn que hncer al Sr. llli 
Santa-Anua, 6 informe que sobre cada uno de ellos da el ministro de~, 

taneineion (1). 

l? " Que no repuso al congreso luego que supo• 
" her sido disuelto por el decreto de 29 de novie• . 
" lo que debió hacer como presidente constitucional, ct

" ya primera obligacion es guardar y hacer guardar lat 
•' yes por toda clase de personas, sin distincion alga, 
" teniendo :í sus órdenes un ejército respetable. " 

CONTESTACION, 
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tal y su gobernado+"', en soste,1 de ¡ b , . 

la 
. . . . , as ases orgamcas que 

p amciatwa alli emitida se sunon. l , l , r ian vu neradas? . y 
que de a energia con que se aprest' z . , . · e o e e;ercito y vigo 
~ se caminaba á la cabeza de los . . ' r co1i 
,,,.,,.; ? ,,, pronunciados en Gua• 
.,,_.Jara. i odo se apagó, y constituido S E' l 

,¡;,,, d' d d • ., como o 
con¡..,,,a, en me to e os revoluciones no d d d1 . 
la · ,1, t d z ' u ª a nerirse á 

&'!,rae ora, no e as bases, sino del . t . . ha ''ndo sts ema constttuctanal 
c1e se responsable del delito porque l se e acusa y hac 

cargo tanto mas reparable en s E ' e , t d 'd . ., cuanto que por el ca-
rae er e pres, ente con que se h llab . . 
mobas. celoso guardian de su leyfund:~::;:tdyo:.¡:::!: s;: 
g 1erno. 

2~ " Que no se le hizo d h "gobierno que 'l • _cargo e aber obedecido al 
e nnsmo calificó de 1 . . 

"decreto de 29 d .• revo uc10nano, por el 
e nonembre y por l b b d . 

" te decreto." ' 
1ª er 

O 
e ec1do es• 

Habiéndosele hecho cargo de la cooperacion qne 1111 

para la formacion, publicacion y cumplimiento de ii 
decreto, y considerándolo y ar~uyéndolc de correo a4 
delito, es absolutamente ridícnlo hacer el cargo en lolti 
minos precisos que pide el Sr. fiscal, porque el cargo, 
se le hizo es de hechos positivos, ue lo que hizo y pnt D . co~TESTAc1ox. 
có; el que quiere la voz fiscal, es de una cosa negati,a laedl~ ÍOJa 

67 
á la 71 vuelta (1) se re el c . d h b . , . . . ap u ido y d d ' aigo e a er 

de lo que dejó de hacer. Vease la mstanc1a relann ª opta 
O 

el decreto copiándol l . . . . . . -' conceptos y p· 1 b . . ' e os nnsmos 
cargo referido sobre la esped1c1on, pubhcac1on y cu..,.. . 1 . ª ª ras vertidas en su correspo d . fi c1a y epistol n encia o • 
miento de aquel decreto, principalmente de fojas 69 á lal r , d ar, aumentándole el caro-o por el! . • • • _J 1están ole ade 1 . b as, y mam• 
(2), y se hallará que se marca muy bien la culpab1hd111 1 . mas que a aduusion del decreto f , l , _......:.i; ana, que no fi , ue vo un-
reo, sus aeberes, y el abuso de la fuerza aun en el se- 1 ' • ue aparente y menosprovisim z .. ron os motiv 

I 
ut , que 1ne-

preciso que manifiesta el Sr. fiscal, principalmente en af h os que e Sr. general Santa-Anna d'• , . para aberlo ad · ·a . 130 tener 
Has.palabras: Al saber los terminas del decreto, y rd d • 1 tmti º· S1 se le hizo el cargo de . ora os actos d 1 . coopera• 

-cido el concepto que S. E. se formó de él calificándolof al d e gobierno, precedentes y subsec t _. ecreto repet' d uen es 
confesion propia de revolucionario, ¡qué se hizo de i,i com d 

1 0 
Y de cómplice en la revolucio . , . pren e en est I d n, ¿ no se 

celo desplegado en Queretaro contra la Junta depar,_ cion . 7 ° e e la obediencia al gobierno 
1 

- ano. No solo e . revo u• 

(1) El infonne que " hollaba eoel "'"'º del uibno,l, •~~ce en las i . . SOSIO evidente, sino que ademas a pa-
ca á. pedimento <le su autor, y por acuerdo de la tercera 9111&ilii1

- 0 a' 1 • OJaS citadas, que se amplió el referi:do . . . -ig a exc1taci 1 . car-
,cuprema corte deJust1c1a. on que 1ac1a ú los gobernant . I . es IeVO UClO· 

(2) En eete impreso de la pág. 180 á 18/i. (l) En t . es e impreso, de Ju pág. 17!) á la 183. 
27 
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narios, á obrar con firmeza hasta vencer ó morir, para• 
ner la revolucion. Le hice cargo de que estaba prO!Qí 
morir, y queria que sus correos muriesen en defe•t 
los actos revolucionarios: iY cree el Sr. fiscal que no•~ 
hice de la obediencia al gobierno revolucionario y al,• 
creto1 

3? " Que no se le hizo cargo por haberse puest.o,k 
" cabeza del ejército destinado á obrar contra J• 
" cuando le está prohibido hacerlo sin permiso del conga 
"y cuando el Sr. Santa-Annahabia ~edido el ~ño.~el• 
.. licencia para hacerlo en iguales circunstancias. 

CONTESTACION. 
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mente daria al cargo, que con hacerlo solo se perderia el 
tiempo inútilmente. 

4~ " Que no se le hizo cargo por haber reunido una 
u junta de generales y gefes en Querétaro, á los que ocul
" tando la verdad de los hechos, les hizo creer que el go-
11 biemo restablecido el 6 de diciembre, era el resultado de 
"un motin de turbulentos tribunos vendidos al oro es
" trangero, por lo que ofendiendo al gobierno y teniendo 
" en la ignorancia de la opinion pública y de la verdad 
•• de los acontecimientos á aquellos gefes, proclamaron el 
"desconocimiento á las autoridades legítimas, y que un 
"ejército pagado por la nacion, protestase no dejar las ar
,, mas hasta que no fuese obedecido el general Santa
~ Anna, acusado ante las cámaras por el delito de traicion, 
"y que por una ley se hallaba privado de la autoridad de 
"presidente constitucional. " 

CcilTESTACION. 

Sobre este punto no se le hizo cargo directo, lo P, 
ro porque no es de los puntos que comprende la d 
cion del gran jurado; lo segundo, porque despues de 
dicho á fojas 35 (1 ), haciéndoselt el ca~·go _porsucondd 
en Querétaro con las autoridades constitucionales de~ 
departamento, que el ejército no se puso legal~a• El Sr. fiscal afecta creer que los generales y gefes del 
mando y que solo fué con el objeto de combatir a lclt ejército ignoraban todo lo que pasaba. El ministro de la 
blevad~s con las armas, no me pareció bien instar ~• sostanciacion estuvo cierto de todo lo contrario, por confe
bre este punto, porque en su declar~cio~ preparat~~,'1 siones de ellos mismos aun antes de caminar á Perote, y 
guntándole tambien con qué autonzacwn proce~o a no debia hacer cargos contra sus convicciones; pero pres
hechos de Querétaro, dijo: que con la qt~e l~ fue':°~ cindiendo de esto, debe tenerse presente que preguntado el 
da por el go_bierno .••• pues esa fué su pnncipal misilf reoá fojas 20 vuelta (1 ), "¿ qué tribunos son los que dice en 
encomendarle el ejército de operaciones que tuvo sualocucion estaban vendidos al oro estrangero, y cuil la , -

· mando: reiterando su protesta de no poder ser j~z~ad1 nacionestrangera que prodigaba ese oro1" dijo: Que por ho
mo presidente de la república, sino en los dos uniCOI ROi' de la nacion omite responder cuanto pudiera sobre el 
espresados por las bases orgánicas: Y ya se ve que~ particular, '!f á la vez, porque no es del caso la pregunta que 
concepto que repetia varias veces, segun co~stª en~ •e le hace; esto es, segun su esplicacion, de los puntos de 
sa, estaba prevista ó prevenida la contestªc1on que cid que podia ser interrogado y debia contestar. 

(1) Pag. 156 de este impreso. 
(l) Pág. 140 de este impreso. 
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"noviembre, y la sublevacionque acaucli'lló d . . cspues contra 
"el gobierno consntucional no ha podi'clo O •e· . ' nu irse nmgu-
" no de aquellos car~os que resultan ele licclio . . 1 ..., scnmma es y 
.. que mas 6 ~enos contribuyen :í la destruccion del sis:e
,, ma de gobierno." 

CONTEST .ACIO:'(, 

Esta respuesta evasiva no daba lugar :í cargo sohll, 
te punto, porque ella misma indicaba la repeticion •~ 
ncaativa {). contestar. En cuanto á la acta de genenlaJ 
gef es reunidos en Querétaro, seguramente debieron • 
tan foertemente unidas las hojas de la sumaria, que ps• 
no vió el Sr. fiscal qne en la _71 (1 ), haciéndosele cmp~ 
pro cesado por no haber reconocido al gobierno legítulll 
México ni obedecido sus órdenes, principalmente la• 

tr
e2:ar el mando al general Cortazar, se le dice: "Qal Mi limitado entendimiento no comprende ., , fi ..., ., h . , d . a que 111 es-

vez de ha
cerlo así, suspende continuar su marcha (áJ• tán acma as estas ideas por el Sr fis 1 1 , • ca , en e parrafo á 

Co) Y a
, la cabeza del eiército que decía haberrecibido que conteSto. El supremo gobierno p .- 1 'J S . . . re, mo a general 

defenderlas instituciones, contramarcha á Querétaro -~nt~-Anna, en 7 de d1c1cmbre, entregase el mando del 
allí una junta de gefes el 20 del mismo mes ( diciembre e~ercito al gen_eral Cortazar, y que se pusiese á disposi-
que ezcitados por su alocucion,_y como si [~~~asesor . · cion d~l gran Jurado para_ contestará la acusacion que se 
se hubieran nulificado por la ptsta y patriotica rea~ le ~a~ia h13cho, y esto mismo le repitió en el propio mes 
}léxico, á pretesto de defenderlas las juran para ho de diciem~re, contestándole á su nota datada en H uelrne-
protestando sostener al presidente constitucional part toca. En v_iSta de eSto Y de lo <lemas que:resultaba en la cau-
fenrJ,er su persona, y desconociend,., terminantemente al sa, se le hizo el cargo• la desobediencia de este precep-
bierno constitucional restablecido en Jlléxico. • • • ~ to, { ~.11 terminante que como es <le verse á fojas 7 l (l) 
nan sedicioso rnotin al movimiento mas espontáneo Y~ se lcddiJO: Y au~i~ue con esta ocasion ( el movimiento nacio-

l 
• z d · · nte na na el 6 de diciembre) a· 1., E 1 a nacion .... conc uyen o, como era conuguze ,--1 celo . po ta ..,, • ,wber acreditado el 

nir S. E. sublevado con sus tropas sobre México, de•• que lo a,mnaba por la verdadera causa púbt . d las b , . ,ca y e 
do verdaderamente hostil y guerrero." Véase á foj ases orgamcaS, de que tanto se gloría ser verdade-
Vltelta (2), la contcstaciou á este cargo. iDe qué otro• ~ promov~dor: negándose á obedecer á la autoridad [en·í
mas terminante puede hacerse el cargo de la junta ir, lima consllJuc,072al, Y entregar el mando al o-eneral Co~a-

, d l bl l S ,.-&: zar como se le P . ( l ·d , o nerales y gefcs de Queretaro, e que ia a e r. llDI!' fi . revmo en a or en a que se refiere el Sr. 
i;~ « Qnc no se le hizo el cargo de haber oh~ 1,";;;• Y lie,u,. co,if csado leentregó el mismo gene, al, en vez . 

" la prevencion del supremo gobierno, para que se cito 4-cerlo aSL · • • • contramarcha á la cabeza de su ejér-
.. :í disposicion del gran jurado para contestar á los' hab cd, Se i·e por lo espuesto que se le hizo el caro-o do 

. . d 'd d er esobe<lecido est 6 d b 
" que se le hac1an, porque hab1en o s1 o acusa o rec ·a, a r en que se le leyó, que tenia 
" conducta que observó con relacion al decreto de ti 1 onloci ª Y que confesó habia recibido; aunque se omi-

(1) Pág. 182 de este impreso. 

(2) En este impreso, la pág. 184. 

lCSC a rcdundanc· d • 1ª e repetir palabra por palabra toda 

(l) En este imprc&o, las páginas 181 y 182. 
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n las fechas en qoe el supremo,, 
la orden. Ademas, e 1 do hablarle de la acmail 
bicrno dió esas órdenes, so odpuQuerétaro como que • 

d t por los actos e ' . 
de su con uc a d y por las contesta~ 

l or ellos estaba acusa o, . •--..:..J. 
ces so o p d" , 1 cargo y la ms~ 
qne el general Santa-Annd aQ 10 ~taro foias 34 á la 47 • 

d 1 ctos e uere ' J 
él, esto es, e os ª . al punto de presentane~ 

'd la contestac1on dell taba prevem ª • ones del decreto 
d E cuanto á las acusac1 . ""'-

jur:i o. n bl cion contra el gobierno.,.. 
. b y de la su eva ....i: 

de noviem re fi l en el proceso con:ufl 
. í el Sr. sea' . 

timo que ~g_rega ar dia 17 de enero de 1845, foJas 27 00 
ellas se h1c1eron e fué cuand o ampW 

1 o rque entonces ..1 
del cuaderno ·, Pº . ue habia hecho a ! 
el Sr. diputado Alas la acus~siond ql Sr Llaca, únicayt 

· n umon e · de diciembre antenor, e d etidos en Que• 
los atenta os com 

clusivamente por d d l'tos. Si pues estasaai 
d. , , tos otros os e l d 1 

la esten 10 a es . 'dad á la emision e 
l . . con postenon d....,. 

ciones se uc1eron . t ntaposteriorida IMIII 

gobierno y con "' 
denes del supremo eso en Perote el 

1 7 d enero estaba ya pr d .,. 
que e 1 e d . hacérsele cargo e 'l-

A cómo Pº na d dicMI Santa- nna, i le dieron el mes e 
obedeció las órdenes que se, contestar acusaciones~ 

e presentase a al,~ bre para que s . • tet El Sr. fisc en 
17 de enero s1gu1en . d 

hicieron en b' erno en posesion e 
ia supone al supremo go l .. 

tanc ' , de dar órdenes positivas aun 
lo que sucedera y . . . el Sr. fiscal sup<> 

'fi sus prcv1s1ones. 
que se ven quen 'dí ulo é imbécil que 

b'ernoestann c . 
el supremo go l , sponder de acusac10DL'f 

d presentase a re Ea 
al procesa O se . b . h bian de hacerse. i 

. • ue 111nora a s1 a al 
no ex1st1an, q o h b' ra puesto el reo .. enza no u ie 
confusion Y vergu . . te cargo! Esto COJl 

r , 1110 unpertmen , 
con tan 1atuo co . el funcionano 
lo demas acreditará siempre que aqu 

l • 15t á la 164. (1) En este impreso, pagina 

J 
( 
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la originalidad de ver esta causa tan grave, mas bien con 
UD ánimo prei·cnido para encontrar defectos en la sus
tanciacion, que para procurar su pronto curso y término. 
~ " Finalmente dice el Sr. fiscal, que no será fuera de 

11 propósito se le haga el cargo de las desgracias ocurri-
11 das en Puebla, como efecto de la sublevacion." 

CO~TESTACION. 

A fojas 71 y 72 (1) se le dijo en el cargo, hahlándosclc de 
la ar.ta y junta de gefes en Querétaro: "concluyendo como 
11 era consiguiente en venir sublevado S. E. con sus tropas 
"sobre México ••. ,pasando en seguida sobre Puebla, á 
" quien por dos veces intimó rendicion, haciendo en fin que 
"en ella se derramase la sangre mexicana." A fojas 81 
rnelta y 82, (2) está la contestacion á este cargo. Si en la 
palabra desgracias, quiere comprender el Sr. fiscal á mas 
de las de muerte y heridas, que es lo que quiere decir derra
marse la sangre, la delruccion de los edificios, no creyó 
el ministro de la sustanciacion hablar de esto, porque ha
biendo una demanda civil sobre este punto iniciada por 
mios vecinos y naturales de Puebla, sostenida por el 
ayuntamiento de aquella ciudad, en la misma tercera sala 
de la snprema corte de justicia, cualquiera indicacion que 
se hubiera hecho, daria ocasion á que el reo ó su defensor 
creyesen se babia manifestado la opinion ó prevenido el 
juicio del juez que hacia los cargos, que tambien lo es en _ 
aquel espediente civil, y mucho menos hubo motivo para 
tocar esta materia, cuando por otra parte estaban ya 
intervenidos ó asegurados los bienes del responsable. 

Al presentar el Sr. fiscal personalmente su pedimento, 
dijo de palabra que no le hice al Sr. general Santa-Anna 

(l) Piginas 182 y 183 de este impreso. 
(2) Piginas 188, 189 y 190 de idern. 

\ 
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el cargo que le resulta de la iufraccion de un artícnlo~ 
la ley de 17 de abril de 1821. Me abstengo de hablar1t, 
do lo que poclia acerca de este punto, porque el tn1-
no ignora que en conciencia, ni pude ni debí hacerlo¡ f» 
ra de que esto seria motivo de argumentacion, pero • 
ca de un nuevo cargo; siendo por otra parte un na 
cquíroco del Sr. fiscal el concepto que asienta, de quea 
Sr. general Santa-Auna debían hacérsele cargos por• 
los hechos con que directa 6 indirectamente ha atacada~ 
forma de gobierno; pues sea cual haya sido la acusara, 
el juicio tiene que sujetarse á la dec\aracion del granja 
do, que debe ser el único norte del juez en causas ,le• 

clase. 

J 
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ter del individuo á quien J·uz d 1 ga, Y e a clase d d r 
que lo juzga, y en que generalmente set t e e i.to por- , 
están prohibidas, porque son mala , _ra an ~aterias que 
litos políticos que casi sic S, ª diferencia de los de-

' mprc se versan sobre h 1 
son malos porque están proh'l .d _ ec 10s que i n os Esta . l d. 
rencia, así como el carácter d 1 . . esencia ife-. e acusado es } 
t1tt1ye necesariamente la diversidad ' o que cons
los cargos. En los delito en el modo de hacer 

. . . s comune! el J·uez . 
Jec1on alguna para el ói·de d I no tiene su-n e os carg l'b 
de y debe formarlos de 1 h h os: I remente pne-os ce os que p . a· 
meo que lo prueb 

6 
rece 1eron al crí-

an a11ravan d 
mará tal vez un cargo º d b ' y ca a uno de ellos for-

qne e a hacerse N 1 . 
mo en los delitos pol't' . . · 

0 
es o mis-

, l icos, pnnc1palm 
tán sujetos á la declaracio d l ente en los que es-
estos el juez está ceñid n . e gran jurado, porque en 

0 estnctamente al , 
sobre que recayó la de l . . . punto o puntos 

. . c arac10n siend 
SUJec10n en nuestrn s· t ' o aun mayor la is ema en las d 
de la república, porquc4l . .causas el presidente 

h 
a const1tucwn e 11 1. . 

e o mas la responsab ·1·d d , n e as imita mu-
. 11 ª a solos do 

y que es el que debe haberlo afectado mas en so ,ida.l mismo los cargos que se h 1 ' pontos. Por lo 
aquí el convencimiento de que si se le hacían los caf Anna fuera de esta órbit h an. iecho al general Santa-. · a, an siclo solo · d 

gradualmente, seria interminable la operacion y en los• cimiento del mismo y por via e conven-. , . . . d ' no como un carao d' 
,nuti\, porque con sus m,smas respuestas difusas y g,l pmen e por e\ Sr fisc I b ,recto, como se 

Es tambien preciso decir algo sobre el modo de blll 
los cargos, que llama el Sr. fiscal original por lo que
en sn alocucion, y paso á esponer. No hay quien ip 
re qne el general Santa-Anca es sumamente difuso ■ 
en conversaciones particulares, y -j)Or consiguiente di 
serlo, y lo foé mucho mas en negocio tan grave, tan 11J1 

· · 'li b l , los I d · ª en su reclamacion· • 
neas, mntl za a e nuevo argumento. As1 fué que• ugares e la causa . 1 , Y son vanos 1 ' ya en as decla . 
fcstados á un golpe los fundamentos todos de cada.of os cargos, en que aparece ue d' racwnes, Y ya en 
ó instancia, aunque podrían haberse dividido en madi Y contestó á los cargos de i _ 1~ho general, que declaró 
nada venia á importar ni lo difuso de sus respu-' la declaracion del ara • ds tie:s puntos que comprende ....i: t b º n Jura o se ncgab , h 
lo variado de ellas, que por lo espuesto se vendrían á • ""' a, cuando entendía ' ª ª a cerio ó pro-· · li · r · · d · · 

1
11 eran a· que se tocaban mater; 

t1p car sm e1ecto s1gmen o rutmas que no previene "! irectamente de lo .as que no , d s puntos en que , · 
y como esta por otra parte no pr.ohiba este uso, nada• e ser responsable el p 'd umcamente pue-mat . res1 ente de la , bl' 
de particular se practicase en una causa cicrtamenll• ena de cargos es , repu ica. Si la . . . . -' cho s,empre muy dclicad 1 
gmal. En los delitos comunes, el Juez es libre en ehlll' mas en esta clase d ª• 

0 

es mu-so e causas en que ¡ • 
de hacer los cargos, partiendo por la conducta y 1 se puede atribuir á , . a' . cua qmera exce-espmtu e partido, á persecucion 

28 ' 
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á enemistad ó animosidad, y todo ello es indigno de I pre que se iban á tender redes, para hacer caer á un hom
magistrado de la suprema corte de justi~ia, y de en~• bre qne está en la desgracia en lazos torpes, hijos de la 
apariencia debe cuidarse mucho todo ~~ez que dqt\ precipitacion'. ~ndignos de la justicia de la república, y, 
sustanciacion, y á quien no le son permitidas las arguat finalmente, vm1éndome á la memoria que sí existen leyes 
taciones de induccion ó analogía que la voz fiscal p.- antiguas y modernas que previenen se dé toda libertad á 
y debe llevar por su celo en defensa de la ley, h•4 los reos para sus defensas; le contesté podia hacerlo, bajo 
punto que mas le acomode 6 que !e inspire su. c• el concepto de que hecho un cargo, babia de escribir 6 
y el que podía desahogar al formalizar la acusac1on, CIII dictar en borrador sus contestaciones en mi presencia, la 
lo indica esta misma palabra. En los cargos y en la1 del secreta_rio y del ~fic~al segundo de la secretaría, para 
convenciones de los asesinatos, de los robos y demut que se pusiesen en limpio, y que no saldriamos del pabe
litos comunes, por mas que arguya el juez y analice~ llon en que se hallaba, hasta que no estuviese concluido el 
hechos, no podrá ningun reo quejarse ni del celo de cargo ó cargos que se le hiciesen en cada seccion y fir-
ni de sus reconvenciones; el odio á esos crímenes ea mados con arreglo á la ley, para evitar pudiese hacer con-
neral y no se resiente de la division de partidOB, t • sulta alguna_ con ~ersona estraña, sin embargo de cons-
persiguen, y la enemistad en ellos no solo es comllll, tarme de ev1denc1a el fiel cuidado que tenia el señor go-
debida. bernador de la fortaleza de que no se infringiese de mo-

Tambien manifestó el señor fiscal haber sabido C8I do alguno la incomunicacion y de no existir allí ni en el 
cándalo que se permitió al acusa~o poner en bo,r~ pueblo persona que puftlera inspirar al reo idea ni res
contestacion á los cargos antes de ponerse en hmpio pue&ta alguna. Así se practicó siempré y en todos casos 
la sumaria. Prescindiendo de las especies que virti6 Y n~c~ qued~ pendiente ningun cargo para otro dia; po; 
ra exagerar su escándalo, y de que ni aun exc_itado • consiguiente, nene el general Santa-Anna copia de sus 
festó la ley en que podía hacerlo, debo decir, que I respuestas: de los cargos nunca se le dió. Cuando dí 
efecto, me dijo el general Santa-Anna.que habiéndlltf cue~ta á la sala con el resultado de mi viage á Perote, le 
indicado en la exhortacion á decir verdad, el deber •f manifesté sencillamente este hecho que con posterioridad 
estaba de hablar y responder en términos comedi411 he consnltado con varios ministros del tribunal y otros 
aun estudiando el idioma por decoro suyo Y de la n_. letrados eminentes, Y todos, así como los señores mis 
le era indispensable escribir las contestaciones á ~ co~p~eros de la sala, han opinado en favor de mi pro
gos en borrador, corregirlos y luego hacer que se c~ cedimiento, que hasta hoy, por fortuna mia, solo ha cau
que habiendo meditado sobre esto en aquellos mo; sado escándalo al señor fiscal. 
no ocurriéndome ley que me lo prohibiera, reco . Aunque lo espuesto es mas que suficiente para tranqui
que el oficio de juez es noble, que el deber no me~ tizar ese escándalo, no estará por <lemas añadir que el 
allí para oprimir ni angustiar al procesado, que debil~ cargo Y su contestacion dejan de ser secretos en el acto 
de todo lo que pudiera entenderse entonces Y paraill que se hacen Y los contesta el reo, para quien principal-



. 1 
~ 
I" 
-220-

l"l -221-

to y obediencia á las leyes, que mandan á los jueces dará 
)os que se hallan en tan triste caso cuanta libertad sea 
compatible con la justicia. 

Doy gracias al cielo de servir en mi patria una maais
tratura cuando la ilustracion hace alarde de la buena

0 

fé, 
de la nobleza de tan honrada profesion. Bendita sea la 
Providencia porque acabaron las mordazas, los apremios 
y toda atrocidad respecto de los infelices que se ven sttje
tos á un proceso; permita tambien esa misma Providen
ci~ que los mexica~os to.dos encuentren en sus jueces y 
tribunales hombres 1mpas1hles que en el ejercicio de la jus
t'.cia, sobr~poniéndose á las pasiones, juzguen coruo qui
sieran ser Juzgados ellos mismos. En nuestro sialo y e . º ' n 
l~s mexicanos es ya característica la equidad, la pruden-
cia y la mansadumbre. México, abril 30 de 1845.-Ma
riano Dominguez. 

AUTO. 

mente preYienen las leyes la reserva C'asi inútil en jnit.ii 
que proceden del jurado; porque segun nuestras disp!j 
ciones legislativas vigentes, este obra sin secreto, • 
gando al acusado el espediente íntegro y con to~os • 
documentos por reservados que sean, para que se 1m¡. 
ga de ellos por sí mismo; y en el caso presente consta, 
la t!lisma causa, que la seccion del gran jurado pernil¡ 

fuese á Perote y viviese en el mismo pabellon del Sr., 
neral Santa-Anna, un abogado instruido y de carrera c. 
nocida para que le di1igiese y diera instrucciones al tita 
po de contestar á la acusacion que le entregó al e~ 
con el espediente, la autoridad comisionada por la roa 

seccion. Este acto tan decente, tan propio de los dipt 
dos y senadores que lo determinaron, que dieron sosíl 
<lenes para que se ejecutase, que fueron t~n fiel~ 
cumplidas por el actual gobierno, y que tamb1en fue• 
por todos los mexicanos con un verdadero respeto, y ti 

aquel respeto tierno que produce~l ejercicio de la Dli 
za y generosidad, segun los principios del fiscal, es par• 
duda un hecho torpe y mucho mas escandaloso que ~l México 2 de mayo de 1845. 
insignificante juez de la sustanciacion, que por desp , Sre.s. presidente Aguilar, ministros Dominguez, Gar
y por lo que dan de sí los tiempos ha venido á ser il cia F1gueroa. 
lizado, cuando siguiendo los impulsos de su corazl Vistos con l~ pedido por el seiior fiscal suplente en sus 
conociendo su pcqueüez, quiso imitar ejemplos ta• antec~dentes respuestas de 23 y 26 del pasado abril con 
nos de los mexicanos, que por fortuna de la repúblio. las d~ligencias mandadas agregar como resultantes de las 
puestos tan eminentes obran de este modo en uno di pra~ticadas en la causa de los Sres. Canalizo y Basadre 
actos mas augustos que se han presentado en el paist :edid~s por auto de 25 de dicho mes, teniendo en consi~ 
de que se hizo independiente. eracion que el primer cargo que indica como omitido en 

· JDitestas · ¡ -No teniendo que avergonzarme para conmigo . umana e senor fiscal suplente en la respuesta que 
no solo estoy tranquilo, sino que jamas me arrepentiíl antecede, de no haber repuesto el Exmo. Sr. general 
mi conducta en tan grave negocio, co~o tampocodek ~.anta-~nna el congreso nacional luego que se supo su 
her dejado al reo virtiese todos los conceptos que r-. isoluc~on por el decreto de 29 de noviembre, aparece he
pudiesen servir para su defensa, tributando el juSto relf cho, ÍOJas sesenta Y nueve á la setenta y seis de este cua-


